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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
USERA EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 15 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 15 de octubre de 2020. 

Presidencia de Dª Loreto Sordo Ruíz, Concejala Presidenta. Asistieron los/las 
vocales vecinos/as: por el Grupo Municipal Partido Popular: D. Juan Carlos Martínez 
Escribano, Dª Ana Isabel Gutierrez Escribano, Dª Mª de los Reyes Amaro Morillo y D. Miguel 
Francisco Vicente Rodriguez; por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
D. Rubén Fernández Venegas, Dª Noemí Navarro García y D. Luis Gonzalez Fernandez; por 
el Grupo Municipal Más Madrid: Dª Vanessa Lecointre, D. Alberto Comeche Gutiérrez, Dª Mª 
Teresa Ayllón Trujillo, D. Juan José Concha Soria, y D. Gerardo Bartolomé Gómez; por el 
Grupo Municipal Socialista: D. Álvaro Vidal González y D. Pablo Jiménez Gonzalo; por el 
Grupo Municipal Vox: D. Luis López de Haro y Mías. Asistieron el Secretario del Distrito D. 
José Antonio Ramos Medrano, el Coordinador del Distrito D. Ángel Herraiz Lersundi, y los 
Concejales D. Félix López-Rey Gómez (Grupo Municipal Más Madrid) Dª Enma López 
Araujo y D. Ignacio de Benito Pérez (Grupo Municipal Socialista de Madrid). 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y dos minutos. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobar el Acta de la sesión ordinaria de la Junta Municipal del Distrito de 
Usera, celebrada el día 17 de septiembre de 2020.  

El acta fue aprobada por unanimidad, previa corrección del error que 
constaba en la votación del punto 10 que fue aprobado por mayoría, con la 
abstención del grupo municipal Vox. 

  
2. PARTE RESOLUTIVA 

 
Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 2. Rechazar la proposición nº 2020/0731664, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal 
del Distrito de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se 
establezcan las medidas oportunas para que se proceda al arreglo de las 
pistas exteriores de fútbol sala y baloncesto del Centro Deportivo Municipal 
Orcasitas.                                                                                                                                 

La proposición fue rechazada con el voto en contra de la Concejala 
Presidenta, los 4 vocales del grupo municipal Popular y los 3 vocales del 
grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. Se abstuvo el vocal 
del grupo municipal Vox y votaron a favor los 2 vocales del grupo municipal 
Socialista de Madrid y los 5 vocales del grupo municipal Más Madrid.  
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Punto 3. Aprobar la proposición nº 2020/0731668, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal 
del Distrito de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se 
establezcan las medidas oportunas para que se proceda a la mejora de la 
iluminación del Parque Lineal del Manzanares a su paso por San Fermín, 
especialmente en el paseo que discurre entre la entrada al Parque por la 
Calle Mezquita y el campo de fútbol situado dentro del Parque.  

La proposición fue aprobada por unanimidad. 

Punto 4.     Aprobar la proposición nº 2020/0738123, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal del Distrito 
de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se proceda a 
realizar un estudio para que se establezcan, a la mayor brevedad posible, 
las medidas oportunas de control y restricción de acceso que eviten la 
circulación de vehículos privados por el paso autorizado, exclusivamente, 
para vehículos de emergencia sito en la manzana de viviendas entre las 
calles de San Nicomedes-Juan Español-Santa Mª de la Cabeza; pudiendo 
ser estas la colocación de pilonas automáticas o de una barrera 
electromecánica que solamente autorice el acceso por la citada zona a 
aquellos vehículos autorizados. 

La proposición fue aprobada por unanimidad.  

Punto 5.      Rechazar la proposición nº 2020/0738155, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, con ocasión de la conmemoración 
del Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres, el 25 de 
noviembre, que se exponga en el frente del Edificio de la JMD Usera, en un 
lugar visible del mismo y durante un mes (del 25 de octubre al 25 de 
Noviembre 2020) una pancarta. El texto de la misma deberá expresar el 
rotundo rechazo a la violencia contra las mujeres, ser claro, directo, sin 
igualitarismos y de tamaño suficiente para que se vea en la Avenida 
Rafaela Ybarra sin dificultad. Proponemos que el texto de la pancarta sea: 
“Rechazamos la violencia contra las mujeres. Usera por los buenos tratos”. 
Que el día 25 de Noviembre se haga un minuto de silencio en rechazo a la 
violencia contras las mujeres, debajo de la pancarta, con el apoyo de los 
grupos políticos y entidades sociales del Distrito. 

La proposición fue rechazada con el voto en contra de la Concejala 
Presidenta, los 4 vocales del grupo municipal Popular, los 3 vocales del 
grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y el vocal del grupo 
municipal Vox. Votaron a favor los 5 vocales del grupo municipal Más 
Madrid y los 2 vocales del grupo municipal Socialista de Madrid. 

 

Punto 6.     Rechazar la proposición nº 2020/0738189, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal del Distrito 
de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se proceda a la 
creación de un espacio colaborativo entre la Junta y las gestoras de 
colonias felinas y animales abandonados para una adecuada gestión de los 
seres vivos del Distrito. 
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La proposición fue rechazada con el voto en contra de la Concejala 
Presidenta, los 4 vocales del grupo municipal Popular, los 3 vocales del 
grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y el vocal del grupo 
municipal Vox. Votaron a favor los 5 vocales del grupo municipal Más 
Madrid y los 2 vocales del grupo municipal Socialista de Madrid. 

Punto 7.     Aprobar la proposición nº 2020/0738222, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal del Distrito 
de Usera, se realicen las tareas necesarias para: -Mejorar la accesibilidad 
de personas con movilidad reducida en el parque de Olof Palme. -Reparar 
los alcorques y aceras de la calle Cerecinos y de los elementos de 
mobiliario urbano deteriorado (bancos, papeleras, elementos ornamentales, 
juegos infantiles.). - Revisar el estado de conservación de los árboles. - 
Mejorar la limpieza, especialmente en el tramo de aparcamiento en batería, 
de la calle Cerecinos. - Instar al aumento de la presencia de la Policía 
Municipal dada la preocupación por parte de los vecinos y vecinas, de los 
frecuentes robos y siniestros en los vehículos que se encuentran 
estacionados en la calle Cerecinos. - Trasladar al área de atención al 
ciudadano (Línea Madrid), el descontento por la falta de atención en los 
avisos producidos en esta zona concreta del distrito.  

La proposición fue aprobada por unanimidad. 

Punto 8.     Aprobar la proposición nº 2020/0741077, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal 
del Distrito de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se 
establezcan las medidas oportunas para que se proceda a las mejoras 
necesarias en el conocido como Parque de las Tizas, situado entre las 
calles de José Bielsa, Carlos Marín y Antonia Usera, dirigidas a mejorar el 
espacio público y minimizar los problemas que se generan en dicho 
espacio a los vecinos y vecinas. 

La proposición fue aprobada por unanimidad. 
 

 
 
§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 9.     Se dio cuenta de los decretos y resoluciones adoptados por la Concejala 
Presidenta y por el Coordinador del Distrito en el mes de septiembre de 
2020.  

Preguntas 

Punto 10. Se sustanció la pregunta nº 2020/0731653 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid sobre si tiene la Junta Municipal de Usera 
algún plan o actuación prevista en relación con las afecciones de movilidad 
que se producen en la Calle Eduardo Barreiros 
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Punto 11. Se sustanció la pregunta nº 2020/0731655 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid sobre la situación y qué planes tiene la 
Junta Municipal en relación con las necesidades alimentarias en el distrito. 

Punto 12. Se sustanció la pregunta nº 2020/0731660 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid sobre la situación en que se encuentran y 
qué planes tiene la Junta Municipal en relación con las peatonalizaciones 
en el Distrito, tanto temporales como permanentes. 

Punto 13. Se sustanció la pregunta nº 2020/0738083 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid sobre los recursos que se han incorporado a la Junta 
Municipal de Usera para reforzar la atención del Ayuntamiento a la crisis 
social derivada de la pandemia. 

Punto 14. Se sustanció la pregunta nº 2020/0738103 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid sobre uno de los proyectos de Presupuestos 
participativos, el Plan de Empleo presentado por la Mesa de Trabajo de 
Orcasitas PIBA (Foro Local de Usera).  

 
Se levantó la sesión a las diecinueve horas y veinte minutos. 

 
EL SECRETARIO DEL DISTRITO DE USERA 

Fdo.: José Antonio Ramos Medrano 

Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha y hora expresados al pie de este escrito 
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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
USERA EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 15 DE OCTUBRE DE 2020 


 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 15 de octubre de 2020. 


Presidencia de Dª Loreto Sordo Ruíz, Concejala Presidenta. Asistieron los/las 
vocales vecinos/as: por el Grupo Municipal Partido Popular: D. Juan Carlos Martínez 
Escribano, Dª Ana Isabel Gutierrez Escribano, Dª Mª de los Reyes Amaro Morillo y D. Miguel 
Francisco Vicente Rodriguez; por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
D. Rubén Fernández Venegas, Dª Noemí Navarro García y D. Luis Gonzalez Fernandez; por 
el Grupo Municipal Más Madrid: Dª Vanessa Lecointre, D. Alberto Comeche Gutiérrez, Dª Mª 
Teresa Ayllón Trujillo, D. Juan José Concha Soria, y D. Gerardo Bartolomé Gómez; por el 
Grupo Municipal Socialista: D. Álvaro Vidal González y D. Pablo Jiménez Gonzalo; por el 
Grupo Municipal Vox: D. Luis López de Haro y Mías. Asistieron el Secretario del Distrito D. 
José Antonio Ramos Medrano, el Coordinador del Distrito D. Ángel Herraiz Lersundi, y los 
Concejales D. Félix López-Rey Gómez (Grupo Municipal Más Madrid) Dª Enma López 
Araujo y D. Ignacio de Benito Pérez (Grupo Municipal Socialista de Madrid). 


Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y dos minutos. 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


1. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobar el Acta de la sesión ordinaria de la Junta Municipal del Distrito de 
Usera, celebrada el día 17 de septiembre de 2020.  


El acta fue aprobada por unanimidad, previa corrección del error que 
constaba en la votación del punto 10 que fue aprobado por mayoría, con la 
abstención del grupo municipal Vox. 


  
2. PARTE RESOLUTIVA 


 
Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 2. Rechazar la proposición nº 2020/0731664, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal 
del Distrito de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se 
establezcan las medidas oportunas para que se proceda al arreglo de las 
pistas exteriores de fútbol sala y baloncesto del Centro Deportivo Municipal 
Orcasitas.                                                                                                                                 


La proposición fue rechazada con el voto en contra de la Concejala 
Presidenta, los 4 vocales del grupo municipal Popular y los 3 vocales del 
grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. Se abstuvo el vocal 
del grupo municipal Vox y votaron a favor los 2 vocales del grupo municipal 
Socialista de Madrid y los 5 vocales del grupo municipal Más Madrid.  
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Punto 3. Aprobar la proposición nº 2020/0731668, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal 
del Distrito de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se 
establezcan las medidas oportunas para que se proceda a la mejora de la 
iluminación del Parque Lineal del Manzanares a su paso por San Fermín, 
especialmente en el paseo que discurre entre la entrada al Parque por la 
Calle Mezquita y el campo de fútbol situado dentro del Parque.  


La proposición fue aprobada por unanimidad. 


Punto 4.     Aprobar la proposición nº 2020/0738123, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal del Distrito 
de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se proceda a 
realizar un estudio para que se establezcan, a la mayor brevedad posible, 
las medidas oportunas de control y restricción de acceso que eviten la 
circulación de vehículos privados por el paso autorizado, exclusivamente, 
para vehículos de emergencia sito en la manzana de viviendas entre las 
calles de San Nicomedes-Juan Español-Santa Mª de la Cabeza; pudiendo 
ser estas la colocación de pilonas automáticas o de una barrera 
electromecánica que solamente autorice el acceso por la citada zona a 
aquellos vehículos autorizados. 


La proposición fue aprobada por unanimidad.  


Punto 5.      Rechazar la proposición nº 2020/0738155, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, con ocasión de la conmemoración 
del Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres, el 25 de 
noviembre, que se exponga en el frente del Edificio de la JMD Usera, en un 
lugar visible del mismo y durante un mes (del 25 de octubre al 25 de 
Noviembre 2020) una pancarta. El texto de la misma deberá expresar el 
rotundo rechazo a la violencia contra las mujeres, ser claro, directo, sin 
igualitarismos y de tamaño suficiente para que se vea en la Avenida 
Rafaela Ybarra sin dificultad. Proponemos que el texto de la pancarta sea: 
“Rechazamos la violencia contra las mujeres. Usera por los buenos tratos”. 
Que el día 25 de Noviembre se haga un minuto de silencio en rechazo a la 
violencia contras las mujeres, debajo de la pancarta, con el apoyo de los 
grupos políticos y entidades sociales del Distrito. 


La proposición fue rechazada con el voto en contra de la Concejala 
Presidenta, los 4 vocales del grupo municipal Popular, los 3 vocales del 
grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y el vocal del grupo 
municipal Vox. Votaron a favor los 5 vocales del grupo municipal Más 
Madrid y los 2 vocales del grupo municipal Socialista de Madrid. 


 


Punto 6.     Rechazar la proposición nº 2020/0738189, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal del Distrito 
de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se proceda a la 
creación de un espacio colaborativo entre la Junta y las gestoras de 
colonias felinas y animales abandonados para una adecuada gestión de los 
seres vivos del Distrito. 
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La proposición fue rechazada con el voto en contra de la Concejala 
Presidenta, los 4 vocales del grupo municipal Popular, los 3 vocales del 
grupo municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y el vocal del grupo 
municipal Vox. Votaron a favor los 5 vocales del grupo municipal Más 
Madrid y los 2 vocales del grupo municipal Socialista de Madrid. 


Punto 7.     Aprobar la proposición nº 2020/0738222, presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal del Distrito 
de Usera, se realicen las tareas necesarias para: -Mejorar la accesibilidad 
de personas con movilidad reducida en el parque de Olof Palme. -Reparar 
los alcorques y aceras de la calle Cerecinos y de los elementos de 
mobiliario urbano deteriorado (bancos, papeleras, elementos ornamentales, 
juegos infantiles.). - Revisar el estado de conservación de los árboles. - 
Mejorar la limpieza, especialmente en el tramo de aparcamiento en batería, 
de la calle Cerecinos. - Instar al aumento de la presencia de la Policía 
Municipal dada la preocupación por parte de los vecinos y vecinas, de los 
frecuentes robos y siniestros en los vehículos que se encuentran 
estacionados en la calle Cerecinos. - Trasladar al área de atención al 
ciudadano (Línea Madrid), el descontento por la falta de atención en los 
avisos producidos en esta zona concreta del distrito.  


La proposición fue aprobada por unanimidad. 


Punto 8.     Aprobar la proposición nº 2020/0741077, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, solicitando que, desde la Junta Municipal 
del Distrito de Usera, o instando al Área u Organismo competente, se 
establezcan las medidas oportunas para que se proceda a las mejoras 
necesarias en el conocido como Parque de las Tizas, situado entre las 
calles de José Bielsa, Carlos Marín y Antonia Usera, dirigidas a mejorar el 
espacio público y minimizar los problemas que se generan en dicho 
espacio a los vecinos y vecinas. 


La proposición fue aprobada por unanimidad. 
 


 
 
§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 9.     Se dio cuenta de los decretos y resoluciones adoptados por la Concejala 
Presidenta y por el Coordinador del Distrito en el mes de septiembre de 
2020.  


Preguntas 


Punto 10. Se sustanció la pregunta nº 2020/0731653 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid sobre si tiene la Junta Municipal de Usera 
algún plan o actuación prevista en relación con las afecciones de movilidad 
que se producen en la Calle Eduardo Barreiros 
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Punto 11. Se sustanció la pregunta nº 2020/0731655 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid sobre la situación y qué planes tiene la 
Junta Municipal en relación con las necesidades alimentarias en el distrito. 


Punto 12. Se sustanció la pregunta nº 2020/0731660 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid sobre la situación en que se encuentran y 
qué planes tiene la Junta Municipal en relación con las peatonalizaciones 
en el Distrito, tanto temporales como permanentes. 


Punto 13. Se sustanció la pregunta nº 2020/0738083 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid sobre los recursos que se han incorporado a la Junta 
Municipal de Usera para reforzar la atención del Ayuntamiento a la crisis 
social derivada de la pandemia. 


Punto 14. Se sustanció la pregunta nº 2020/0738103 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid sobre uno de los proyectos de Presupuestos 
participativos, el Plan de Empleo presentado por la Mesa de Trabajo de 
Orcasitas PIBA (Foro Local de Usera).  


 
Se levantó la sesión a las diecinueve horas y veinte minutos. 


 
EL SECRETARIO DEL DISTRITO DE USERA 


Fdo.: José Antonio Ramos Medrano 


Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha y hora expresados al pie de este escrito 
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